
Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6371 ORDEN 11/05423/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Antonio Gonzá
lez González, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
González González, quien postula por si mismo, y de otra,, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de noviembre y 31 de diciembre de. 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio González Gon
zález, representado por el Letrado señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre y 31 
de diciembre de 1981, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6372 ORDEN 111/05424/1983,, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Juan Calaforra 
Cano, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Absoluto.

Excmos. Seres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Calaforra Cano, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contia resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 3 de julio y 22 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con feoha 26 de septiembre de 1980 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por el Procurador don Alfredo Bobillo Mar

tin en representación de don Juan Calaforra Cano, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 3 de julio y 22 de di
ciembre de 1981, que confirmamos por ser conformes a derecho, 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto cor el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me con- 
fiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1933.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés. 

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6373 ORDEN 111/05425/1983, de 16 de diciembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con techa 13 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Vidal Revilla 
Martínez, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vidal 
Revilla Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 18 de diciembre de 1980 y 30 de enero 
de 1681. se ha dictado sentencia con fecha 13 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Procuradora doña María del Car
men Otero García, en nombre y representación de don Vidal 
Revilla Martínez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 18 de diciembre de 1980 y 30 de enero de 1981, las que de
claramos conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento al a oficina de origen a los efectos le
gales, junto con el expediente en su causa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6374 ORDEN 111/05426/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de septiembre de 1983 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don José Vivero 
Yáñez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.* de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Vivero Yáñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de noviembre y 31 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como 9igue:

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Vivero Yáflez, re
presentado por el Procurador señor Granados Weil, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre y 31 de 
diciembre de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten-, sin 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
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de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 demarzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6375 ORDEN 111/05427/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de septiembre de 1983 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Julián Andrés 
Caballero, Sargento de la Guardia Civil, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.ª de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Andrés Caballero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de diciembre de 1961 y 6 de febrero 
de 1962, se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Julián Andrés Caba
llero, representado por el Procurador señor Granados Well, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de diciembre 
de 1981 y 5 de febrero de 1982, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que ‘tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su. efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 6/1976, de U de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten: sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido- en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6376 ORDEN 111/05428/1983, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de septiembre de 1983 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don José Cespón Pi- 
ñeiro, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Cespón Piñeiro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de julio y 4 de agosto de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de septiembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Cespón Piñeiro, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de julio y 4 de 
agosto de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, ene ambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento do 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de 
octubre de 1974 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. ES. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6377 ORDEN 111/00014/1984, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Julio Hurtado Gómez, 
Cabo de Intendencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Julio Hur
tado Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 30 de 
septiembre de 1981 y 3 de junio de 1982, se ha dictado senten
cia con fecha 24 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso - administrativo interpuesto por don Julio 
Hurtado Gómez, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de septiembre de 1981 
y 3 de junio de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1964.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6378 ORDEN 111/00015/1984, de 12 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Cano Jiménez, 
Guardia Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Cano Jimé- 
nez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 20 de mayo de 1981 y 5 de mayo de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de noviembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Cano Jiménez contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 20 de mayo de 1981 y 5 de mayo de 1982, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas-. Sin imposición de costas.


